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COMUNICACtONES 
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Subsecretaría de Transporte 
Dirección General de Transporte Ferroviario y Multimodal 

Contrato No. DGTFM- 1-14 

Contrato de Servicios )Relacionados con la Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado que celeb 

1
an por una parte el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes, representada por el Contador Público Pablo Suárez Coello, en 

su carácter de Directo~ General de Transporte Ferroviario y Multimodal y por la otra, 
Ingeniería y Procesami nto Electrónico, S.A. de C.V., representada por el Licenciado Luis 
Fernando Ramos Torre en su carácter de Apoderado·General, a quienes en lo sucesivo y para 
los efectos de este c ntrato se les denominara "La Dependencia" y "El Contratista", 
respectivamente, de acue do con•las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

1.- "LA DEPENDENCIA" ECLARA QUE: 

1.1.- Es una dependencia ~e la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con 
lo dispuesto por los artíc los 1 º, 2º, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

1.2.- Su representante, el Contador Público Pablo Suárez Coello, con el carácter ya indicado, 
c~enta con las facult~de 

I 
necesaria~ para suscribir el presente co~trato, en términos _de lo 

dispuesto por el articulo 10, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transpo es, así como en atención al contenido del Oficio-Circular número 5.0.-
018/2013, emitido por el Ofi ial Mayor en fecha 31 de diciembre de 2013. 

1.3.- El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de invitar a cuando menos 
tres personas, con fundam .i."to en lo dispuesto por los artículos 27, fracción II y 43, de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios H<elacionados con las Mismas. 

1.4.- Para cubrir las erogaciof es qu~ se deriven del presente. contrato, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a los trabajos objeto de este contrato, 
mediante el Oficio Número .SC.OU.14.-09, de fecha 26 de diciembre de 2013. 

1.5.- Que se cuenta con el di tamen a que alude el artículo 18, cuarto párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacio ados con las Mismas. 

1.6.- Su domicilio para los ef ctos del presente contrato, es el ubicado en la Calle de Nueva York, 
No. 115, PH, Col. Nápoles, elegación Benito Juárez, Código Postal 0381 O, en México, Distrito 
Federal. 

11.1.-Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato. 

11.2.- Acredita su legal existen ia con .la escritura pública número 19,331, de fecha 21 de octubre 
de 1965, otorgada ante la fe del Lic: Rafael Rebollar Solórzano, Notario Público No. 32, de la 
Ciudad de México, Distrito Fe eral y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público 
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y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Co ercio en México, Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 847, de Accionistas celebradas 1 , en donde se modifica a la empresa de Sociedad Anónima a Sociedad Anónima de Capital Variable. 11.3.- Su representante, J Licenciado. Luis Fernando Ramos Torres, con el carácter ya indicado,cuenta con las facultadet necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con elcontenido de la escritur� pública número · 
1 , manifestando a través representante que tales ficultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha. 11.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: . 

de dicho 
11.5.- Su representante, s identifica con Credencial para Votar expedida por el Instituto Federal Electoral con el número fo io: 11.6.- Cuenta con los recu sos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los requerimientos objeto del resente contrato. 11.7.- Tiene establecido su domicilio en efectos legales de este coirato. 11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mism s y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Mat�riales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo los té氀�inos de referencia, las especificaciones generales y pa爀琀iculares de los trabajos objeto de este ontrato y, en general, toda la información requerida para los servicios materia del contrato. 11.9.- Conoce debidament el sitio de los trabajos objeto de este contrato, así como las condiciones ambientales, a in. de considerar todos los factores que inte爀瘀ienen en su ejecución. 
111. DECLARAN "LA DEPE DENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:· 111.1 La invitación que origin el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato ysus anexos son los instrume tos que vinculan a las pa爀琀es en sus derechos y obligaciones.
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111.2.- Las estipulacione contenidas en el presente contrato no modifican la invitación que le da 

origen. 

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO D L CONTRATO 

"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la realización de los servicios relacionados con la 
obra pública consistente en "Supervisión de los trabajos relacionados con la construcción 
del Paso Superior Vehi ular "Aeropuerto" ubicado en el km 24+680 de la Nueva Línea AM 
del Libramiento Ferroviario de Celaya; en el Estado de Guanajuato." y este se obliga a 
realizarlos hasta su tot~I terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos 
ordenamientos y normas~eñalados en la declaración 11.8 del apartado de declaraciones de "El 
·contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, términos de 
refer~ncia, _así como a las_ normas de constr~cción vigentes ~n el lugar donde deb_an realizarse los 
trabaJos, mismos que se t1 nen por reproducidos como parte integrante de esta clausula. 

Los programas autorizad~s, presupuestos y términos de referencia a que se alude en esta 
cláusula, así como en atención a las previsiones del artículo 116 del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servicioj Relacionados con las Mismas, los productos y documentos resultantes 
de los trabajos, su forma e presentación, los informes a rendir y su periodicidad, las variaciones 
del avance físico y financi ro de la obra objeto de la supervisión, los reportes de cumplimiento de 
los programas de suminist o de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, las minutas de 
trabajo, los cambios efectu dos o por efectuar al proyecto, las pruebas de laboratorio realizadas o 
por realizar en la ejecució de los•trabajos, comentarios explícitos de las variaciones registradas 
en el periodo en relación on los ,programas convenidos, y la consecuencia o efecto de dichas 
variaciones para la conclus ón oportuna de la obra y las acciones tomadas al respecto, y memoria 
fotográfica, se encuentran !bidamente detallados en los anexos que firmados por los otorgantes 
forman parte integrante del resente instrumento, teniéndose su texto por reproducido como si a la 
letra se insertasen para tod s los efectos legales correspondientes. 

Queda entendido por las pa\ ·es que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los 
trabajos materia de este cdntrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual 
forma, queda pactado que e1

~1 acta administrativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Se icios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de 
la realización de los trabajo materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del 
mismo. 

SEGUNDA.- MONTO DEL C NTR.'XTO 

El monto total del presente c ntrato, es de $ 5,902,968.64 (Cinco millones novecientos dos mil 
novecientos sesenta y ochó pesos 64/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado. 
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TERCERA.- PLAZO D EJECUCIÓN 

Subsecretaría de Transporte 
Dirección General de Transporte Ferroviario y Multimodal 

"EL Contratista", se obli a a realizar los servicios materia del presente contrato en un plazo que no 

exceda de 337 días natxrales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 29 del mes de enero de 
2014 y se concluirán a ás tardar el día 31 del mes de diciembre de 2014, de conformidad con el 

programa de ejecución actado. 

CUARTA.- DISPONIBIL DAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

"La Dependencia" se o liga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que 

~ebe~ llevarse a cabo l_o!s t_rabajos materia d~ este contrato, ~sí c?mo los dictámenes, permisos, 
licencias y demás autorr acIones que se requieran para su realización. 

QUINTA.-FORMA DE P GO 

Las partes convienen e que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la 

formulación de estimacio es mensuales, mismas que se acompañarán de la documentación que 

acredite la procedencia d su pago, conforme a las previsiones del artículo 132 del Reglamento de 

la Ley de Obras Públicas Servicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por 

"El Contratista" al Reside~~te de la obra dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de 
su corte y serán pagada por "La Dependencia" por trabajos ejecutados, en las oficinas de la 

Dirección General de Pro ramación, Organización y Presupuesto de "La Dependencia" ubicada en 

Insurgentes Sur 1089, Cqlonia Noche Buena, Delegación Benito, Juárez, C.P. 03720, en México 

Distrito Federal, dentro de un plazo de 20 días naturales contados a partir de que hayan sido 
autorizadas por el Resid nte de la obra y que "El Contratista" haya presentado la factura 

correspondiente debidam nte requisitada. "EL Contratista" será el único responsable de que la 

factura que presente para u pago cumpla con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que 

la falta de pago por la omi ión de alguno de éstos o por su presentación incorrecta no será motivo 

para solicitar pago de gas s financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacipnados con las Mismas. 

En caso de que la factu~a entregada por "EL Contratista" para su pago presente errores o 

deficiencias, "La Depende~lhcia", dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, 
indicará por escrito a "E Contratista" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que 
transcurra entre la entrega el citado escrito y la presentación de las correcciones por parte de "EL 

Contratista" no se computa á para efectos del segundo párrafo del artículo 54 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relaci nados con las Mismas. 

' 

En el caso de que "EL Cont atista" no presente las estimaciones dentro de los seis días naturales 

siguientes a la fecha de s corte, la estimación correspondiente se presentará en la siguiente 

fecha de corte, sin que ellt dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL 

Contratista" \ 

Queda entendido que en tér~ inos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios elacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciones que se 

reconocerán para efectos el presente contrato, serán por trabajos ejecutados; de pago de 
cantidades adicionales o co ceptos no previstos en el catálogo original del contrato; de gastos no 
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recuperables a que alu e el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, y de los aju tes de costos. 

El Residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos 
ejecutados, en un plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de 
su presentación. En el upuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan 
ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente 

estimación. 

En el caso de incumplim~ento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de "La 
Dependencia", ésta a s licitud de "El Contratista" y de conformidad con lo previsto en el primer 
párrafo del artículo 55 e la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
pagará gastos financier s conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la Federaci n en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos 
gastos empezarán a ge erarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se 
calcularán sobre las cant dades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean 
determinadas y hasta la echa en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de 
"EL Contratista". De con ormidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 127 del 
Reglamento de la Ley de bras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas el retraso en el 
pago de estimaciones e que incurra "La Dependencia" diferiirá en igual plazo la fecha de 
terminación de los trab jos, circunstancia que deberá formalizarse, previa solicitud de "EL 
Contratista", a través del onvenio respectivo; no procederá dicho diferimiento cuando el retraso 
derive de causas imputabl s a "EL Contratista". 

Tratándose de pagos en \ xceso que haya recibido "EL c·ontratista", éste deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exbeso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el 
párrafo anterior. Los cargds se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso 
y se computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidad s a disposición de "La Dependencia". 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL Contratista" 
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera 
identificado con anteriorida 

SÉXTA.-GARANTÍAS. 

"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley 
de Obras Públicas y Servi ios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantías 
siguientes: 

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el veinte 
por ciento (20%) del monto t tal del presente contrato. 

B) GARANTIA PARA REJPONDER DE. LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS 
OCULTOS.- "El Contratista" garantizará los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores 
a la recepción formal de lo mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra 
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garantía que a su elec ión podrá ser mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) 

del monto total ejercido de los trabajos, por carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco 

por ciento (5%) del mo to total ejercido de lo servicios, o bien, aportar recursos líquidos por una 

cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en fideicomisos especialmente 
constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la realización de los 
mismos, de vicios ocul os o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en su 
ejecución. Esta garantí tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de 

entrega-recepción de lo trabajos. 

SEPTIMA.- AJUSTE DE COSTOS. 

Cuando concurran circu stancias de orden económico no previstas en el presente instrumento 
que determinen un aum Lnto o reducción de los costos directos y del costo por financiamiento de 
los trabajos aún no ejec tados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan 
deberán ser ajustados ca forme al siguiente procedimiento: 

La revisión de cada uno d los precios unitarios del contrato para obtener el ajuste. 

No dará lugar a ajuste e costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la 
materia pudiera estar suj ta la importación de los bienes contemplados en la realización de los 

trabajos. l 
Cuando el porcentaje del juste de los costos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva; 
dentro de los sesenta día naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables al mes 
correspondiente, mediant~ la presentación por escrito de la solicitud, estudios y documentación 
que la soporten. Si el refetido porcentaje es a la baja, será "La Dependencia" quien lo determine 
en el mismo plazo, con baJe en la documentación comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso 
del procedimiento de ajusté señalado en la fracción 111 del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados bon las Mismas, conforme al cual invariablemente "La Dependencia" 
deberá efectuarlo con independencia de que sea a la alza o a la baja. Si transcurrido dicho plazo 
no promoviera "El Contrati;ta" la solicitud señalada, precluirá para éste el derecho para reclamar 
el ajuste de costos del mes \de que se trate y de realizarlo a la baja por parte de "La Dependencia". 

"La Dependencia" dentro dJ los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud de 

"El Contratista", deberá emtt[ir por oficio la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud 
se tendrá por aprobada. 

Cuando la documentación ~ediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o 
incompleta, "La Dependenci ,,. apercibirá por escrito a que "El Contratista" para que, en el plazo de 
diez días hábiles a partir de que le sea requerido, subsane .el error o complemente la información 
solicitada. Transcurrido dich · plazo sin que "El Contratista" diera respuesta al apercibimiento, o no 

lo atendiere en forma correct¡, se te~drá como no presentada la solicitud de ajuste de costos. 

El ajuste de costos directps que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las 
estimaciones correspondientes, deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a solicitud de "El 
Contratista", considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimación 

6 



SCT 
SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES 

Subsecretaria de Transporte 
Dirección General de Transporte Ferroviario y Multimodal 

siguiente al mes en qu se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 136 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y su pago sé efectuará en las oficinas de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presup~esto de "La Dependencia" ubicada en Insurgentes sur 1089, Colonia 
Noche Buena, Delegaci.Í n Benito Juárez, C.P. 03720, en México Distrito Federal. 

Los ajustes se calcular; a part. ir del mes en que se haya producido el incremento o decremento 
en el costo de los insu os respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de 
ejecución pactado o, n caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al 
programa convenido. 

Cuando el atraso sea or causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos 
exclusivamente para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa 
convenido. 

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presenten durante la 
ejecución de los trabajo , el mes de origen de los precios será el del acto de presentación y 
apertura de proposicione , aplicándose el último factor que se haya autorizado. 

Los incrementos o decre entes de los costos de los insumos, serán calculados con base en los 
índices de precios al pro uctor y,comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que 
determine el Banco de M · xico. Cuando los índices que requieran tanto "El Contratista" como "La 
Dependencia", no se e~cuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La 
Dependencia" procederá calcularlos en conjunto con "El Contratista" conforme a los precios que 
investiguen, por mercada directo o en publicaciones especializadas nacionales o internacionales 
considerando al menos ti¡es fuentes distintas o utilizando los lineamientos y metodología que 
expida el Banco de Méxicd. 

Los precios unitarios oriJinales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los 
trabajos contratados. El ·uste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los 
porcentajes de los costos ndirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales 
durante el ejercicio del co trato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajuste de acuerdo a 
las variaciones de la tasa e interés que el contratista haya considerado en su proposición y a los 
demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de la Función Pública. 

il 

Una vez aplicado el proce imiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se 
aplicarán al importe de las stimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantía 
de cumplimiento del contratb inicialmente otorgada. 

Cuando existan trabajos ej cutados fuera del período prpgramado, por causa imputable a "El 
Contratista", el ajuste se r alizará considerando el período en que debieron ser ejecutados, 
conforme al programa conv nido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al 
mes en el que efectivament se ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en 
cuyo supuesto se aplicará e te último. 

Los ajustes de costos que, eh su caso procedan se realizará aplicando los índices a que se refiere 
el artículo 58, fracción II de I Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. En 
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el caso de la mano e obra, a la plantilla del personal se le aplicarán las variaciones que 

determine la Comisión Nacional de Salarios Mínimos para los salarios mínimos generales en el 

Distrito Federal. 

OCTAVA.-RECEPCIÓ DE LOS TRABAJOS 

Para la recepción de lo trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente 

procedimiento. 

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista" comunicará a "La Dependencia" 

de dicha circunstancia, on objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 

1 O días calendario cont dos a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminación 

de los mismos conform a las condiciones establecidas en el presente contrato. 

Finalizada la verificació de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su 

recepción física, en un lazo que no exceda de 5 días .naturales, lo cual se realizará mediante la 

suscripción del acta cor espondiente en la que interven.drán los representantes de ambas partes, 

en los términos de la ey de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 

Reglamento, quedando !s trabajos recibidos a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La 
Dependencia". 

"La Dependencia" podr · efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos 

terminados y sus partes ean identificables y susceptibles de utilizarse. 

Una vez formalizada la ecepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 5 días 

naturales contados a pa ir de dicha recepción, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir 

desacuerdo entre las p rtes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las 

instalaciones de "La De endencia" en la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta 

última procederá a elabo arlo, comunicando su resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de 

diez días naturales, conta o a partir de su emisión, quien una vez notificado del resultado de dicho 

finiquito, tendrá un plazo e quince días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda. Si 

transcurrido este plazo "E Contratista" no realiza alguna gestión,· el resultado del finiquito se dará 

por aceptado. 

Determinado el saldo tot 1, "La dependencia" pondrá a disposición de "El Contratista" el pago 

correspondiente, mediant su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el 

reintegro de los importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa 

que dé por extinguidos lo derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente 
contrato. 

NOVENA.- REPRESENT ~NTE DEL CONTRATISTA 

"El Contratista" se obliga J designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de 

realización de los mismos,\ un representante permanente, que fungirá como superintendente de 

los trabajos, el cual de e estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones 
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relacionadas con los rabajos, aún las de carácter personal, así como contar con las facultades 
suficientes para la to a de decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. 

"La Dependencia" s reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas 
justificadas, la sustit~ción del superintendente de los trabajos, y "El Contratista" tendrá la 
obligación de nombralr a otro que reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la 
correspondiente invita ión. 

DÉCIMA.- RELACIO ES LABORALES 

"El Contratista", com empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos 
materia del contrato, erá el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
legales y demás ord namientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" 
conviene por tanto en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en 
su contra o en contra de "La Dependencia", en relación con los trabajos del contrato, debiendo 
cubrir cualesquier imp rte que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a 
"La Dependencia", a iás tardar a los diez días naturales contados a partir de la fecha en que sea 
notificado de ello por esta última y, en los supuestos de que con dicho motivo llegare a erogar 
alguna cantidad, "El C ntratista" la reintegrará a "La Dependencia" en igual término. 

DÉCIMA PRIMERA.- ESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

"Con independencia d la realización de las funciones a cargo de "El Contratista" conforme a los 
términos de referenci contenidos en anexo de este contrato, y a las que se alude en el artículo 
115 del Reglamento d la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuyo 
texto se tiene por r producido en la presente cláusula como si a la letra se insertase, "El 
Contratista" se obliga t que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este 
contrato, cumplan conl las Normas de Calidad que "La Deper,dencia" tiene en vigor, mismas que 
forman parte integran !e del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las 
partes de los trabajos se efectúen de conformidad con los términos de referencia y en apego al 
proyecto y especificac ones pactados por las partes en el presente contrato, así como a responder 
por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a presentar en los trabajos 
y de los daños y perju cios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a 
"La Dependencia" o terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantía otorgada para el 
cumplimiento d~I co~trto, hasta por ~I monto total de 1~ misma". 

En caso de v1olac10 es en' materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la 
responsabilidad estará a cargo de "El Contratista". 

Igualmente se obliga 'El Contratista" a no transferir a terceras personas físicas o morales sus 
derechos y obligacion s derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos 
ejecutados que ampa a este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por 
trabajos ejecutados, eh cuyo caso se requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La 
Dependencia", en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglame to. 
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Si con motivo de la tr nsmisión de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un 
retraso en el pago, no procederá el pago de gastos financiero$ a que hace referencia el artículo 55 
de la Ley de Obras P · blicas y Servicios Relacionados con las '.Mismas. 

"El Contratista" será· 1 único responsable de las obligaciones que adquiera con las personas que 
subcontrate para la alización de los trabajos. El subcontratista no tendrá ninguna acción o 
derecho que hacer val r en contra de "La Dependencia" por tales obligaciones. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS 

"La Dependencia" ten rá la facultad de verificar si los trabajos objeto de este contrato se están 
ejecutando por "El Cohtratista" de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual 
"La Dependencia" d,mparará periódicamente el avance físico de los trabajos. Si como 
consecuencia de dicHas comparaciones el avance de los trabajos es menor que lo que debió 
realizarse, "La Depen encia" procederá a: 

1.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de los trabajos 
realmente ejecutados el importe de los que debió realizar. Por lo tanto, mensualmente se hará la 
retención o devolución que corresponda. 

Si al efectuarse la c mparación correspondiente a los últimos 2 días naturales del programa 
general, considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede 
hacer alguna retenci n, su importe se aplicará en favor del Erario Federal, como pena 
convencional por el at aso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista". 

11.- Aplicará, para el c so de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el 
programa general con iderando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, 
una pena convencion~I consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensual, del 
importe de los trabajds que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el 
programa general. Es~a pena se ajustará a los trabajos faltantes por ejecutar y la cubrirá "El 
Contratista" mensualrnente y hasta el momento en que las obras queden concluidas y recibidas a 
satisfacción de "La De endencia"; estas penas convencionales se aplicarán mensualmente, en las 
estimaciones correspo dientes. En el supuesto que persistan los atrasos en la terminación de los 
trabajos al extremo de no haber en un mes, volúmenes de obra qué estimar y por lo mismo de los 
cuales se pueda ef ctuar la retención y aplicación, "El Contratista" deberá enterar a "La 
Dependencia" median e cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación los importes 
que se generen por es e motivo. 

Para determinar la apl cación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras 
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contratista". 

Estas penas, en ning · n caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de 
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite :se dará inicio al procedimiento de rescisión 
administrativa. 
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Independientemente e la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, 
cuando no se haya II gado a.1 límite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar 

entre exigir el cumpli iento del contrato o la rescisión del mismo. 

Las cantidades que r sulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El 
Contratista" se harán fectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando 
además, si da lugar ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula 

Décima Cuarta. 

" 

DÉCIMA TERCERA - SUSPENSIÓN TEMPORAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
CONTRATO 

"La Dependencia" po rá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en 
cualquier momento pdr causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida. 

En caso de suspensi, n del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos 

legales una vez que h yan desaparecido las causas que la motivaron. 

La fecha de terminaci n del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda 

la suspensión, sin nliJodificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará 
mediante el acta circ nstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artículo 144 

del !Reglamento de la ey de Obras Públicas y Servicios !Relacionados con las Mismas. 

Cuando la suspensió derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un 
convenio donde se re onezca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de 
los trabajos, sin modif car el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del artículo 149 

del Reglamento de la ey de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

"La Dependencia" po rá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones 
de interés general; ex stan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se 
demuestre que de c ntinuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio 
grave al Estado; se d termine la nulidad de actos q~e dieron origen al contrato, con motivo de la 
resolución de una incbnformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función 
Pública, o por resoludión de .autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la 
temporalidad de la suslpensión. 

Cuando por caso fo uito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "El 
Contratista" podrá opt r por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada 
del contrato, deberá s licitarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los 
quince días naturales siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, 
será necesario que el ontratista obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente. 

En el evento de que " a Dependencia" no produzca contestación a la solicitud de "El Contratista" 
dentro del plazo señal do, se tendrá por aceptada la petición de este último. 
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Una vez comunicada a terminación anticipada del contrato, "La Dependencia procederá a tomar 

posesión de los trab jos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones 

respectivas, y en s caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la 

comparecencia de "E Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentren los 

mismos, quedando ol:>ligado "El Contratista" a devolver a "La Dependencia, en un plazo de diez 

días naturales contad s a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la documentación que 

ésta le hubiere entreg do para la realización de los trabajos. 

DÉCIMA CUARTA.- R SCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 

Las partes convienJn que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir 

administrativamente Jste contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se 

enumeran, es decir si ~'IEI Contratista": 

a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, invitación, procedimientos y requisitos que 

establece la Ley de O ras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 

demás disposiciones a ministr.ativas sobre la materia. 

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones 

pactados en el mismo sus anexos. 

c) Suspende injustifica amente los trabajos objeto de este contrato. 

d) Incurre en alguno d los supuestos previstos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servi ios Relacionados con las Mismas. 

e) Incumple con cuales uiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento. 

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad 

para "La Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convencionales 
conforme a lo estableci o por este contrato o el sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo 
fundamentar y motivar I

1

as causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer 

efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El 

Contratista" los demás largos que procedan. 

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión 
administrativa del con rato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El 

Contratista" exponiendd las razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de 

quince (15) días hábileJ contados a partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación 

del inici? de la r~scisiónl manifieste lo que a su de_rech~ convenga y aporte en su c~so las pruebas 
que estime pertmentesJ en cuyo caso, transcurrido dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo 

procedente, dentro del plazo de quince (15) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere 

recibido el escrito de co testación de "El Contratista" considerando los argumentos y pruebas que 

hubiere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no producir contestación "El Contratista", 

dentro del plazo señala o, se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de Obras 
1 

Públicas y Servicios R lacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a los 
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Una vez comunicad el inicio del procedimiento de resc1s1on administrativa del contrato "La 
Dependencia proced rá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del 
inmueble y de las in talaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, 
levantando con o sin I comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que 
se encuentren los tra ajos y ''.El Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia, en un 
plazo de diez días na urales contados a partir del inicio del procedimiento, toda la documentación 
que ésta le hubiere e tregado para la realización de los trabajos. 

La determinación de ar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o 
modificada por "La D pendencia". 

Iniciado el procedimi nto de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su 
juicio, suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento 
de conciliación respedto del presente contrato. 

En el caso de que sJ determine no rescindir el contrato, se reprogramará~ los trabajos una vez 
notificada la resolucióm correspondiente por "La Dependencia" a "El Contratista". 

DÉCIMA QUINTA.-

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este 
contrato, a todas y ada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, 
lineamientos, proced~- ientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas su Reglamento y, demás normas y disposiciones administrativas 
que le sean aplicable . 

DÉCIMA SEXTA.-OT AS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS 

"El Contratista" acept que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de 
su aplicación por con epto de inspección de obras, conforme· a las previsiones de la normatividad 
aplicable, EL CERO P NTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- NHABILITACIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS DE OBRA 
O EJECUCIÓN DE L S MISMOS 

"El Contratista" o las empresas que formen parte del mismo grupo, se deberán abstener de 
participar en los conc rsos para la adjudicación de los contratos, o en estos últimos cuando no se 
requiera de ese proce imiento, en los servicios relacionados con la obra pública a que se refieren 
las fracciones VII y VI I del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas 
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DECIMA OCTAVA.- URISDICCIÓN 

Para la interpretación! y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no 

esté expresamente eltipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación 

vigente en la materi , así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 

ubicados en la Ciud d de México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que 

pudiere corresponder! s en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

El presente contrato e firma, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día veintiocho de enero 

de 2014. 

Por "La Dependencia" 

Transporte 
ltimodal 

El Director General Adjunto de Regulación 
Técnica Ferroviaria 

or "El Contratista" 
ía y Procesamiento Electrónico, S.A. d 

Lic. Luis Fernando Ramos Torres 
Apoderado General 
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